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Antecedentes 

 
De las constancias de autos y afirmaciones hechas por las partes se advierten 

los siguientes hechos relevantes: 

 

I. Instancia partidista 

 
1. Queja partidista. El 8 de enero de 20201, Enrique Torres Mendoza, en su 

carácter de Presidente del Comité Estatal, denunció al Secretario de Finanzas 

de MORENA en Tamaulipas, José Luis Mederos Martínez, por las supuestas 

irregularidades relacionadas con el pago de renta y servicios públicos de las 

oficinas de dicho comité. 

 

2. Acuerdo de admisión (CNHJ-TAMS-410/2020). El 21 de agosto, la 

Comisión de Justicia admitió la queja y ordenó emplazar al impugnante, a fin de 

que acudiera a dar contestación a la denuncia presentada en su contra2. 

 

II. Recurso ciudadano local 

 
1. Demanda. En desacuerdo, el 27 de agosto, José Luis Mederos Martínez 

presentó recurso ciudadano local, al considerar, esencialmente, que la 

Comisión de Justicia debió desechar el escrito de queja, por ser extemporáneo. 

 

2. Resolución impugnada (TE-RDC-15/2020). El 7 de octubre, el Tribunal de 

Tamaulipas desechó la demanda, al considerar que el acuerdo de admisión 

impugnado es un acto intraprocesal que carece de definitividad y firmeza. 

 
III. Juicio ciudadano constitucional 

 
1. Demanda y turno. Inconforme, el 11 de octubre, José Luis Mederos 

Martínez presentó juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano. El 14 siguiente, el Magistrado Presidente integró el expediente y, 

por turno, lo remitió a la ponencia a su cargo. 

 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden al presente año, salvo precisión en contrario. 
2 Previo a la admisión, el 3 de agosto, la Comisión de Justicia requirió al denunciante para que, entre otras cosas, 
precisara si los hechos denunciados subsistían, y el 7 siguiente, contestó afirmativamente, pero aclaró que la queja la 
presentó a través de correo electrónico el 8 de enero y no el 14 de julio como lo señaló la Comisión de Justicia. 
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3. Cuestiones a resolver. En atención a lo expuesto, en la sentencia se 

analizará: ¿si fue correcto que el Tribunal de Tamaulipas desechara la 

demanda del actor por controvertir un acto intraprocesal que no es definitivo 

(acuerdo de admisión), o bien, si se actualiza la excepción para que pudiera 

analizar el fondo del asunto? 

 

Apartado I. Decisión 

 
Esta Sala Monterrey considera que debe confirmarse el desechamiento del 

Tribunal de Tamaulipas porque, efectivamente, la demanda local incumple con 

el principio de definitividad en la variante de que lo impugnado es un acto 

intraprocesal y no está en un supuesto de excepción por alguna afectación 

sustancial y, en su caso, irreparable a través de la resolución definitiva, pues lo 

cuestionado es el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador partidista. 

 

Apartado II. Desarrollo o justificación de la decisión 

 

1.1. Marco normativo sobre la improcedencia de impugnaciones por falta 

de definitividad cuando se cuestionan actos intraprocesales 

 
La Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas establece que un 

medio de impugnación es improcedente y se desechará, entre otros supuestos, 

cuando notoriamente derive de las disposiciones de la propia ley (artículo 14, 

fracción IV5). 

 

En ese sentido, una causa de improcedencia es la falta de definitividad o 

firmeza (artículo 14, fracción VIII, de la referida Ley6). 

 

Esta causal se actualiza al menos en dos supuestos: i) cuando se impugna un 

acto respecto del cual no se agotan las instancias previas establecidas en las 

leyes federales o locales aplicables, o bien, ii) deriva de la ley, por regla 

general, se controvierten determinaciones o resoluciones de naturaleza 

                                                            
5 Artículo 14.- Los medios de impugnación previstos en esta Ley serán improcedentes y se desecharán de plano 
cuando: […] 
IV. Su notoria improcedencia se derive de las disposiciones del presente ordenamiento. […] 
6Artículo 14.- […] 
VIII. Se pretendan impugnar actos o resoluciones que se hubiesen consentido expresamente, entendiéndose por esto 
las manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento; o contra los cuales no se hubiese interpuesto el 
medio de impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta Ley; […] 
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1.2. Excepción para impugnar actos intraprocesales 

 
No obstante, la improcedencia contra actos intraprocesales no constituye una 

regla absoluta. 

 

Ello, porque existen actos del procedimiento que pueden llegar a generar una 

afectación sustancial e irreparable a algún derecho fundamental de los 

impugnantes y que por ello cumplan con el requisito de definitividad8. 

  

De manera que, la procedencia de la impugnación contra actos intraprocesales 

sólo se actualiza cuando sus efectos presumiblemente afectan ese tipo de 

derechos y no pueden ser reparados en sentencia definitiva o impugnación 

correspondiente, o bien, la revisión hasta el acto final del proceso o su 

impugnación genera una afectación trascendental a las partes. 

 
2. Resolución concretamente cuestionada y revisada 

 
El Tribunal de Tamaulipas desechó, por improcedente, el recurso ciudadano 

local presentado por José Luis Mederos Martínez, Secretario de Finanzas de 

MORENA en Tamaulipas, contra el acuerdo de admisión de la queja partidista 

iniciada en su contra por la supuesta omisión de pago de renta y de servicios 

públicos de las oficinas centrales del Comité Estatal, al considerarlo como un 

acto intraprocesal que carece de definitividad y firmeza, pues radica, admite y 

da trámite a la queja, lo cual, por regla general, sólo puede ser controvertido 

hasta la emisión de la resolución de fondo, de ahí que no implica una afectación 

real, inmediata, directa y de imposible reparación a los derechos del actor. 

 

El actor impugna esa determinación al considerar que, contrario a lo señalado 

por el Tribunal de Tamaulipas, el acuerdo de admisión sí es impugnable, porque 

lo obliga a someterse a un procedimiento sancionador, el que, a su 

consideración, estima improcedente pues la denuncia se presentó 

extemporáneamente. 

                                                            
8 Criterio sostenido por Sala Superior en la jurisprudencia 1/2010 de rubro y texto: PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES 
DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. De la interpretación del artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que el requisito de definitividad debe observarse para la procedencia de los medios de 
impugnación. En este sentido, dado que el acuerdo de inicio y la orden de emplazamiento al procedimiento 
administrativo sancionador en materia electoral, contiene la determinación sobre la existencia de una posible infracción 
y la probable responsabilidad del denunciado, el requisito de definitividad se cumple, excepcionalmente, para hacer 
procedente el medio de impugnación previsto en la legislación aplicable, cuando pueda limitar o prohibir de manera 
irreparable el ejercicio de prerrogativas o derechos político electorales del actor. 
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De ahí que el actor deberá esperar a la resolución que ponga fin al 

procedimiento, para que, en caso de que estime que le causa algún perjuicio, al 

momento de controvertirla incluya su planteamiento referente al acuerdo 

impugnado y así, evidenciar que trascendió a la resolución. 

 

Por tanto, debe confirmarse la sentencia impugnada porque, efectivamente, el 

acuerdo de admisión controvertido no es un acto definitivo impugnable y no se 

ubica en un caso de excepción. 

 
Resolutivo 

 
ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su oportunidad, archívese 

el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 

Notifíquese conforme a Derecho. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, el Magistrado Presidente Ernesto 

Camacho y el Magistrado Yairsinio David García Ortiz, integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, y el 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado, Mario León 

Zaldivar Arrieta, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


